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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 15 de septiembre de 2021. 

Rad. 110013103014-2021-00166-00. Ejecutivo. 
PROCESO EJECUTIVO DE FINANCIERA DANN REGIONAL -COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. CONTRA: ALBERTO LÓPEZ MÉNDEZ. 
 
Vista la anterior petición,  se corrige el MANDAMIENTO DE PAGO del 11 de junio de 
2021, en tanto que no obedece a ninguna reforma,  sino a la demanda misma, y el 
nombre correcto de la demandantes es FINANCIERA DANN REGIONAL -COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. y no como quedó allí. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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